
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución Firma Conjunta ST

Número: 

Referencia: EX-2026-00183715- -UNC-ME#PDT

 
VISTO:

La nota presentada por la Directora Académica de Campus Norte, Mgter. Esp. Carolina Moreno,
mediante la cual solicita la autorización para la realización del "XV Congreso Internacional de
Aprendizaje Mediado por Tecnología - CIAMTE 2026".

CONSIDERANDO:

Que el evento tiene como lema "Mediaciones tecnológicas y saberes en red: innovación,
buenas prácticas y desafíos en la formación superior contemporánea".
Que el CIAMTE es un ámbito internacional de referencia que busca consolidar espacios de
intercambio académico y fortalecer la colaboración entre universidades públicas de
Latinoamérica.
Que el modelo educativo de Campus Norte UNC, orientado a la formación flexible e
interdisciplinaria, constituye el entorno idóneo para este congreso.
Que la organización se realiza de manera conjunta entre Campus Norte UNC y la Red
RITUAL, en colaboración estratégica con la Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM).
Que se han estipulado mecanismos claros para la gestión de fondos y aranceles para
residentes en Argentina y extranjeros.

Por ello,

EL PRORRECTOR DE DESARROLLO TERRITORIAL

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar la realización del "XV Congreso Internacional de Aprendizaje
Mediado por Tecnología - CIAMTE 2026", a desarrollarse los días 17 y 18 de
septiembre de 2026 bajo la modalidad híbrida en las instalaciones de Campus Norte UNC, en
un todo de acuerdo con la propuesta que como Anexo forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º: Avalar los ejes temáticos propuestos, que incluyen pedagogías emergentes,
cultura digital, innovación en diseño, tecnologías aplicadas a la salud y formación continua.



ARTÍCULO 3º: Establecer los siguientes aranceles para participantes residentes en Argentina:

Ponentes externos: $50.000 (pesos argentinos)
Ponentes docentes y/o investigadores de UNC: con un descuento del 25% sobre el
valor de los externos.
Asistentes: $25.000 (pesos argentinos)
Asistentes docentes y/o investigadores de UNC: con un descuento del 25% sobre
el valor de los externos.
Estudiantes: $10.000 (pesos argentinos)

ARTÍCULO 4º: Disponer que la gestión administrativa local de las inscripciones se realice a
través de la cuenta corriente del Prorrectorado de Desarrollo Territorial en el Banco de la Nación
Argentina (CBU № 0110213220021301543177).

ARTÍCULO 5º: Solicitar el aval institucional de la Universidad Nacional de Córdoba para la
realización del evento.

ARTÍCULO 6º: Protocolicese, comuníquese y archívese.
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ANEXO - PROYECTO TÉCNICO Y ACADÉMICO 


XV Congreso Internacional de Aprendizaje Mediado por Tecnología - CIAMTE 2026 


1. DATOS GENERALES 


● Fecha: 17 y 18 de septiembre de 2026. 


● Sede: Campus Norte – Universidad Nacional de Córdoba (UNC), Argentina. 


● Organizan: Campus Norte UNC y Red RITUAL, en colaboración con la Universidad 


Nacional Autónoma de México (UNAM). 


2. ANTECEDENTES Y TRAYECTORIA 


El CIAMTE constituye el principal espacio académico de articulación en Iberoamérica sobre 


tecnologías aplicadas al aprendizaje. Con su edición 2026, el congreso celebra su 15.ª entrega, 


garantizando resultados tangibles a través de la publicación de actas y artículos en revistas 


científicas indexadas. 


3. FUNDAMENTACIÓN 


La sede en Campus Norte UNC responde a la necesidad de construir trayectorias formativas 


flexibles. En un contexto de transformación digital acelerada, el congreso busca articular la 


investigación con las demandas socioproductivas del territorio y fortalecer los vínculos con la 


UNAM y la Red RITUAL. 


4. OBJETIVOS 


General:  


-Consolidar un espacio de intercambio académico sobre el uso de tecnologías 


emergentes en la educación superior de Latinoamérica. 


Específicos:  


-Fortalecer la colaboración entre universidades públicas. 


-Difundir investigaciones sobre IA y sistematizar el intercambio de buenas prácticas 


educativas. 
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5. EJES TEMÁTICOS 


● Eje 1: Pedagogías emergentes y fronteras tecnológicas: inteligencia artificial aplicada a 


la enseñanza, e-actividades en mundos virtuales, realidad aumentada, simuladores y 


robótica educativa. 


● Eje 2: Cultura digital, ciencia abierta y sociedad: humanidades digitales, recursos 


educativos abiertos (REA), gobernanza del aprendizaje digital y ética ante la crisis 


civilizatoria. 


● Eje 3: Innovación en el diseño y recursos para el aprendizaje: educación maker e 


impresión 3D, diseño pedagógico en entornos híbridos, aprendizaje móvil y redes 


sociales pedagógicas. 


● Eje 4: Tecnologías, salud y bienestar humano: calidad de vida y recursos digitales en el 


ámbito de la salud, teleeducación e investigación educativa en ciencias médicas. 


● Eje 5: Formación continua, buenas prácticas y trayectorias flexibles: sistematización de 


buenas prácticas en educación superior, microcredenciales y vinculación con demandas 


del territorio. 


6. COMITÉ EVALUADOR 


Se conformará un comité científico internacional con académicos de la UNC, UNAM y Red 


RITUAL. La evaluación se realizará mediante el sistema de "doble ciego", asegurando la 


objetividad y el rigor metodológico de las ponencias. 


7. ASPECTOS ECONÓMICOS Y GESTIÓN DE FONDOS 


Siguiendo el modelo de gestión adoptado por la Red RITUAL y la experiencia de la sede 


Argentina 2025 (UADER), Campus Norte UNC asumirá la gestión organizativa y administrativa 


local. En este marco, se establece que los participantes residentes en Argentina realizarán el 


pago de su inscripción en moneda nacional (ARS) directamente a través de medios electrónicos 


a la cuenta del Banco de la Nación Argentina, Sucursal 1570, Cuenta Corriente en pesos Nº 


15702130154317, CBU Nº 0110213220021301543177, del Prorrectorado de Desarrollo 


Territorial, administrada por el Área Contable de la Secretaría General del rectorado de la UNC 


y emitirá las constancias de pago locales, las cuales constituirán el respaldo administrativo 


necesario para que la Secretaría del Congreso genere las certificaciones académicas 


correspondientes.  


Por su parte, los participantes extranjeros gestionan sus pagos conforme a las modalidades 


internacionales estipuladas por la sede central de la Red RITUAL. 
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Aranceles establecidos por categoría de participantes (se mantienen los estipulados en el 2025): 


● Residentes en Argentina (ARS): Ponentes $50.000 / Asistentes $25.000 / Estudiantes 


$10.000. 


8. PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE TRABAJOS 


El trámite de participación se diferencia según el perfil del interesado, asegurando que el 


Comité Académico trabaje sobre una base de datos de aspirantes formalizados: 


● Para asistentes (sin presentación de ponencia): La inscripción es directa y definitiva. El 


interesado debe completar el formulario de inscripción y adjuntar el comprobante de 


pago del arancel correspondiente para asegurar su cupo y acceso a la plataforma. 


● Para ponentes (con presentación de ponencia): Se establece un proceso de Inscripción 


en dos etapas para garantizar la seriedad de la postulación y la eficiencia administrativa: 


1. Etapa de pre-inscripción y envío de resumen: el interesado debe completar el 


formulario de "Inscripción de ponentes", donde además de sus datos filiatorios 


e institucionales, realiza la carga de su resumen. En esta instancia, el postulante 


acepta las condiciones del congreso, pero no debe abonar el arancel. 


2. Etapa de validación y formalización: una vez que el Comité Académico notifique 


el dictamen de "Aceptado", se le habilitará automáticamente el cupón de pago 


(o enlace internacional). 


3. Cierre de inscripción: el pago del arancel dentro de los plazos estipulados es lo 


que transforma la "pre-inscripción" en una "inscripción definitiva", otorgando el 


derecho a la presentación en mesa y a la publicación en las actas con referato. 


9. CRONOGRAMA DE GESTIÓN Y PLAZOS  


Para garantizar la organización interna y la convocatoria de instituciones colaboradoras, se 


establece la siguiente hoja de ruta: 


● Apertura de recepción de resúmenes (instancia gratuita): 4 de mayo de 2026 


● plazo máximo para la entrega de resúmenes: 30 de junio de 2026 


● Notificación de dictámenes y envío de cupones de pago a ponentes aceptados: 10 al 


13 de Agosto 


● Período de pago de inscripción para ponentes y asistentes: 18 de agosto al 7 de 


septiembre de 2026 
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● Fecha límite para la entrega de trabajos completos (para ser incluídos en las actas del 


congreso): 28 de agosto de 2026. 


● 17 y 18 de septiembre de 2026: Realización del Congreso en Campus Norte. 


10. LOGÍSTICA Y MODALIDAD:  


El congreso se desarrollará en formato híbrido. Las sesiones matutinas tendrán lugar de manera 


presencial en las instalaciones de Campus Norte, mientras que las actividades vespertinas y de 


intercambio regional se realizarán de forma virtual, utilizando el soporte tecnológico de la Red 


RITUAL (Plataforma Zoom UNAM). 
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